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DECLARACION JURADA

Yd, quien suscribe, déclaro bajo Fe de Juramento en rhi caracter .de Encargado de la
UQC — SNPP a ju_stifiCacién_por el cual realizo la Comunicacion del Contrato N°
62/2025, en el marco de la LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN N° 30/2025
"SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SEDES Y EDIFICIOS DEL
SNPP” — PLURIANUAL 'AD REFERENDUM ID N° 465.196, durante el periodo de

protestas conforme alas normatlvas legales vigentes.

La razoén sedebe a que el SNPP tiene como visién ser la dependéncia responsable de
co"ntribuir:af 'Ia‘ méjora. de la fuerza laboral paraguaya, otorgando formacién vy
capacitacién de é‘xcelencia, ‘generando valor por medio del conocimiento, la
créatividad, innovacién y la tecnologia a través de los centros de formacién,
proveyendo a la nacion "capacidades -_Iaborales cualificadas, prodljctivas y adaptables
al ‘entorno empresarial, donde, es una necesidad de interés publico e institucional
ejercer el control periddico de las instalaciones edilicias que usufructia, de tal forma a
mitigar cu?l'quier tipo: de riesg'o y garantizar que las actiVidadés se realicen con el
confort y r;dm'odidéd gue se necesita en la institucién, frente a Ia;é consecuencias de
riesgo que se pudiesén presentar en el desarrollo de las actividades, formacién técnica
y profesiornal, en el proceso de fomentar la promocion de la atencién a jovenes vy
adultos que necesitan capacitacién que les posibiliten la insercién en el sistema
laboral, en éspécial en las zonas vulnerables, con el afan de garantizar su crecimiento
individual?y‘ etnpléabilidad, con base en competenciaé tecnologicas, destrezas
pe'rsonaleé y hébili‘dades. blandas relevantes para tbdos los estratos sociales, regiones
y aquellos séc'tores j:productivos que son y seran motor de crecimiento del pafs,
quédando.bajo mi exclusiva reSponsabi]idad la Formalizacion del Contrato antes de los
plazos es;tipulados para la protesta segun lo establecido en las normas legales
vigentes. '

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATAC!ONES

Web::wmv.snpp.edu.py — Direccién: Dr. Molas Lopez 480 - Asuncion



